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atención oportuna de procesos de prevención, diálogo 
y gestión social;

Que, conforme a lo señalado en los documentos 
de vistos, se propone crear un equipo responsable de 
coordinar y articular las acciones de la gestión social y 
diálogo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social a 
través del diagnóstico, análisis multisectorial y multinivel, 
y la intervención oportuna en los conflictos sociales en el 
territorio nacional;

Que, en tal virtud, corresponde emitir el acto resolutivo 
que disponga la creación del Grupo de Trabajo materia de 
la propuesta antes señalada;

Con los visados del Despacho Viceministerial de 
Políticas y Evaluación Social, el Despacho Viceministerial 
de Prestaciones Sociales, la Dirección General de Diseño 
y Articulación de las Prestaciones Sociales; la Dirección 
General de Implementación de Políticas y Articulación 
Territorial, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29792, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; el Decreto Supremo N° 054-
2018-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización 
del Estado, y sus modificatorias; y, la Resolución Ministerial 
N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Creación de Grupo de Trabajo
Créase el Grupo de Trabajo de naturaleza temporal, 

denominado “Grupo de Trabajo encargado de gestionar 
y fortalecer acciones de la gestión social y diálogo del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social” (en adelante, 
el Grupo de Trabajo).

Artículo 2.- Objeto 
El Grupo de Trabajo tiene por objeto coordinar, 

articular y fortalecer las acciones de la gestión social y 
diálogo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social a 
través del diagnóstico, análisis multisectorial y multinivel, 
y la intervención oportuna en los conflictos sociales en el 
territorio nacional.

Artículo 3.- Funciones 
El Grupo de Trabajo tiene las siguientes funciones:

a) Elaborar y aprobar el diagnóstico del conflicto social 
desde las competencias del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.

b) Elaborar y aprobar el plan de intervención, eficiente 
y oportuno, para la gestión del conflicto social desde el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

c) Sugerir, como parte del plan de intervención, 
alternativas de solución existentes tomando en 
consideración sus implicancias técnicas, normativas, 
sociales y políticas desde el Desarrollo e Inclusión Social.

d) Coordinar con los otros sectores del Poder Ejecutivo 
y la Cooperación Internacional la atención oportuna de 
los procesos de intervención, diálogo y gestión social 
de carácter multisectorial y/o que afecten el Desarrollo e 
Inclusión Social.

e) Coordinar con los Programas Nacionales y 
Unidades Organizacionales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social la implementación de mecanismos para 
la atención oportuna de procesos de prevención, diálogo 
y gestión social.

f) Coordinar con los Gobiernos Regionales y Locales 
la implementación de mecanismos para la atención 
oportuna de procesos de prevención, diálogo y gestión 
social.

Artículo 4.- Conformación

4.1. El Grupo de Trabajo está integrado de la siguiente 
manera:

a) El/La Jefe/a de Gabinete de Asesores, quien lo 
preside.

b) El/La representante del Viceministro/a de Políticas 
y Evaluación Social.

c) El/La representante del Viceministro/a de 
Prestaciones Sociales.

d) El/La Director/a General de la Dirección General de 
Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales.

e) El/La Director/a General de la Dirección General de 
Implementación de Políticas y Articulación Territorial.

4.2. El Grupo de Trabajo puede incorporar a los 
responsables de otros órganos de línea, en caso resulte 
necesario para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 5.- Instalación
El Grupo de Trabajo se instala dentro en un plazo 

máximo de cinco (05) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial. 

Artículo 6.- Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica será designado por los 

integrantes del Grupo de Trabajo el día de su instalación. 
La Secretaría Técnica convoca a las sesiones del Grupo 
de Trabajo y es responsable del registro y custodia de las 
actas o los acuerdos en cada una de ellas, así como de 
toda documentación que se genere durante su período 
de vigencia.

Artículo 7.- Período de vigencia
El Grupo de Trabajo tiene vigencia por un período de 

dos (02) años contados a partir del día siguiente de su 
instalación.

Artículo 8.- Financiamiento
El financiamiento del Grupo de Trabajo, se realiza 

con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 9.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (www.gob.pe/midis), el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2099802-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022 a favor de la Reserva 
de Contingencia y de diversos Gobiernos 
Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 198-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
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los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de Ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales de lo establecido en el artículo 49 del Decreto 
Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, con 
cargo a los recursos a los que se refiere el numeral 1 de 
la citada Disposición Complementaria Final transferidos 
a favor de la Reserva de Contingencia, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar, entre 
otros, los gastos asociados a la reactivación económica;

Que, conforme a lo previsto en los numerales 1 y 2 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final en mención, las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos 
de los Pliegos; disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 1456-2022-MIDAGRI/
SG, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 18 057 150,00 
(DIECIOCHO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y 00/100 SOLES) en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, en el marco 
del numeral 1 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365; así como, una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 18 057 150,00 (DIECIOCHO MILLONES CINCUENTA 
Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y 00/100 SOLES) a 
favor de cinco (05) Gobiernos Locales, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para financiar la ejecución de cinco 
(05) proyectos de inversión, en el marco de la reactivación 
económica, conforme a lo establecido en el numeral 2 de 
la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 350-2022-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
sustentos correspondientes;

Que, mediante el Memorando Nº 330-2022-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, remite 
el Informe Nº 278-2022-EF/63.04, en el que señala que 
cinco (05) proyectos de inversión de infraestructura de 
riego y riego tecnificado presentados, contribuyen al cierre 
de brechas, se encuentran alineados con los objetivos 
priorizados, metas e indicadores establecidos por el sector 
Agrario y Riego, se encuentran registrados en la cartera 
de inversiones del Programa Multianual de Inversiones 
(PMI), y cumplen con las disposiciones establecidas por el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones respecto a los criterios de vigencia, no 
duplicación ni fraccionamiento, encontrándose viables y 
en la fase de ejecución;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, hasta por la suma de S/ 18 057 150,00 
(DIECIOCHO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y 00/100 SOLES) por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; 
asimismo, corresponde autorizar una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, hasta por la suma de S/ 18 057 150,00 
(DIECIOCHO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y 00/100 SOLES) por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de diversos 
Gobiernos Locales; en el marco de lo establecido en los 
numerales 1 y 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 
2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; y, en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 18 057 150,00 (DIECIOCHO 
MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en el marco de 
lo dispuesto en el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  18 057 150,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 18 057 150,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    18 057 150,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 18 057 150,00

    ============

1.2 Los montos de la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 1.1 del presente artículo, se 
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detallan en el Anexo Nº 1 “Transferencia de Partidas del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a favor de la 
Reserva de Contingencia”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 18 057 150,00 (DIECIOCHO 
MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a favor de cinco (05) 
Gobiernos Locales, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar la ejecución de cinco 
(05) proyectos de inversión, en el marco de lo dispuesto 
en el numeral 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    18 057 150,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 18 057 150,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  18 057 150,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 18 057 150,00

    ============

2.2 Los montos de la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 2.1 del presente artículo se 
detallan en el Anexo Nº 2 “Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del artículo 
1, así como el Titular de los Pliegos habilitados en las 
Transferencias de Partidas autorizadas en el numeral 
2.1 del artículo 2, aprueban, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 y el numeral 2.1 del artículo 
2 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 

de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a 

que hacen referencia el numeral 1.1 del artículo 1 y el 
numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2100143-1

EDUCACION

Aprueban los “Lineamientos para la 
implementación de la estrategia Juego, 
aprendo y me siento saludable”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 108-2022-MINEDU

Lima, 26 de agosto de 2022

VISTOS, el Expediente Nº 0124016-2022, los 
Informes Nº 00412-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-
DEFID y Nº 00559-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-
DEFID de la Dirección de Educación Física y Deporte 
de la Dirección General de Educación Básica Regular, el 
Informe Nº 01321-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe Nº 
00997-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, según lo previsto en el artículo 79 de la Ley 
Nº 28044, Ley General de Educación (en adelante, Ley 
Nº 28044) el Ministerio de Educación es el órgano del 
Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y 
articular la política de educación, recreación y deporte, en 
concordancia con la política general de Estado;
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